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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

      
         REF. UMH. 2019-00102 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 75 DEL 11 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Se requiere a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, con el fin de que proceda, en el término de cinco (5) 
días, a emitir respuesta al Oficio N˚ 1995 de fecha 7 de 
diciembre de 2021. Ofíciese. 

 
2.- Sobre la solicitud de medida cautelar (archivo N˚ 37), 

la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en auto del 4 
de octubre de 2019 (archivo “2019-00102-CUADERNO2-MEDIDAS 

CAUTELARES” página 6). 
 

NOTIFÍQUESE 
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